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Administración. — Excma. Diputación 
^Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 5 DE SEPTIEMBRE DE 1970 
NÚM. 200 

No se publica domingos ni días festtTM, 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el io% para amortización de empréstitos. 

[mi Optaio Provnl íe Letu 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación en sesión celebrada el 
día 28 del presente mes de agosto el 
primer expediente de suplementos 
de crédito al segundo presupuesto 
extraordinario del Colegio de Ense
ñanzas Especiales de Astorga, se hace 
público en cumplimiento de lo dis
puesto en el art ículo 691 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, en su número 3.°, para que du
rante el plazo de quince días hábiles, 
puedan las personas interesadas pre
sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

León, 29 de agosto de 1970.—El Pre
sidente acctal. (ilegible). 4447 

se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Valderas, o en esta Comisa
ría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto ei expediente de refe
rencia, ( I . núm. 5.967). 

Valladolid, 21 de agosto de 1970.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Caneja. 
4359 Núm. 2988.-209,00 ptas. 

glamento de Haciendas Locales a fin 
de que durante el plazo de 15 días 
puedan ser examinados los expedien
tes respectivos y presentarse las re
clamaciones que se estimen proce
dentes. 

Fabero, a 31 de agosto de 1970.— 
E l Alcalde, Manuel Orallo Alvarez. 
4433 Núm. 2991 —264,00 ptas. 

Administración Municipal 

[ O U I A DE fiGDAl DEL DDERO 
A N U N C I O 

D. Luis García González y dos más , 
vecinos de Valderas, solicitan la ins
cripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un apro
vechamiento del río Cea, en término 
municipal de Valderas, con destino 
a riegos. 

Como t í tulo justificativo de su de-' 
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los té rminos establecidos 
Por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
Preventivamente en el Registro de 
h Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
mento de lo dispuesto en el art ícu

lo 3 ° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
' de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
Partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Esta Corporación ha aprobado los 
contratos de anticipos reintegrables 
sin interés que a continuación se di
cen con la Caja de Crédito Provincial 
para Cooperación de la Excma. Dipu
tación y siendo las principales carac
teríst icas de ambas operaciones las 
siguientes: 

1. °—Destinado a financiar las obras 
del C. V. de "Peranzanes a Fabero", 
incluidas en el Plan de Servicios Téc 
nicos del bienio 1970-71. 

Cuant ía : 1.200.000 pesetas. 
Gastos de adminis tración: 183.110 

pesetas. 
Amortización: En diez anualidades 

de 138.311 pesetas cada una. 
Garan t í a : Se a f e c t a n la par t i 

cipación del Ayuntamiento en el su 
primido arbitrio s/. la riqueza p m 
vincial, así como la compensación es
tatal por los arbitrios suprimidos y 
la percibida del Pondo Nacional de 
Haciendas Locales y los arbitrios mu
nicipales sobre la riqueza rústica y 
urbana. 

2, °—Destinado a la construcción de 
un cementerio municipal en Fabero 

Cuant ía : 1.000.000 de pesetas. 
Gastos de adminis tración: 152.587 

pesetas. 
Amortización: En diez anualidades 

de 115.259 pesetas cada una. 
Garan t í a : Se afectan los mismos 

ingresos municipales que para el an
terior anticipo. 

Se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 284 del Re-

Apuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran expuestos al 
público por el plazo de diez días, con 
objeto de que puedan ser examina
dos y presentar en su caso las recla
maciones pertinentes, los siguientes 
documentos,: 

1. °—Liquidación y cuenta general 
del presupuesto del año 1969, cuenta 
de valores auxiliares y de adminis
tración del patrimonio con sus jus
tificantes. 

2. °—Padrones de rústica, urbana y 
canalones, para el actual ejercicio 
1970. 

Cimanes del Tejar, 25 de agosto de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
4420 Núm. 2984—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes - Toral de los Vados 

Por el presente se hace saber que en 
las oficinas de Secretaría de este Ayun
tamiento se hallan expuestos al pú
blico los padrones de los arbitrios mu
nicipales que se indican a continua
ción, durante el plazo de quince días, 
para oír reclamaciones, y correspon
dientes a los años que asimismo se 
indican: 

Canalones y goteras, años 1968, 1969 
y 1970. • 

Anuncios y escaparates, años 1968, 
1969 y 1970. 

Voladizos sobre la vía pública, años 
1968, 1969 y 1970. 

Tenencia de perros, años 1969 y 1970. 
Toral de los Vados, 27 de agosto de 

1970—El Alcalde (ilegible). 
4412 Núm. 2989—110,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Destriana 

Rectificada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza de la prestación personal 
y de transportes, en sentido verdadera
mente tradicional que hasta la fecha 
venia rigiendo, se halla expuesta al 
público, en Secretaría Municipal, por 
término de quince días, para oír recla
maciones. 

Destriana, a 25 de agosto de 1970.— 
E l Alcalde, Fortunato Vidales. 
4389 Núm. 2986 - 66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Aprobados los padrones para el año 
de 1970 que a continuación se expre
san, se exponen al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por espacio de 
quince días para que sean examinados 
y presentar las reclamaciones que esti
men por conveniente: 

Padrón del arbitrio de rústica y ur
bana. 

Padrón de techados de paja. 
Padrón de tránsito de ganados. 
Padrón de rodaje de carros y bici

cletas. 
Arbitrio sobre tenencia de perros. 
Val de San Lorenzo, 28 de agosto 

de 1970.-El Alcalde (ilegible). 
4403 Núm . 2987. - 99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
se halla de manifiesto al público para 
ser examinado y oír reclamaciones el 
expediente número uno de suplemen
tos formado por este Ayuntamiento 
dentro del vigente presupuesto. 

Campo de Villavidel, a 29 de agos
to de 1970 —El Alcalde (ilegible). 
4421 Núm. 2985—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vülafranca del Bierzo 

A efectos de ser examinado y pre
sentar las oportunas reclamaciones, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, el expediente de 
suplemento de crédito con transfe
rencia núm. 1/70 del presupuesto or
dinario. 

Villafranca del Bierzo, 29 de agos
to de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
4418 Núm. 2982.-66,00 ptas. 

para oír reclamaciones, los documen
tos siguientes: 

1. —^Modificación de la ordenanza 
fiscal de apertura de establecimien
tos, estableciendo nuevas tarifas. 

2. —Nueva ordenanza fiscal estable
ciendo tasas por los documentos que 
expida la Administración Municipal, 
mediante sello municipal. 

3. —Modificación de ordenanza fis
cal sobre licencias de construcción y 
obras, estableciendo nuevas tarifas. 

4. —Los proyectos de abastecimien
to de agua por 428.640: pesetas y de 
saneamiento por 424.681 pesetas para 
el pueblo de Cobrana de este Muni
cipio, redactados en jul io de 1970 por 
el Ingeniero de Caminos D. Benito 
Mariñas Goyanes. 

Congosto, 29 de agosto de 1970.— 
E l Alcalde, Francisco G. Cuellas. 
4419 Núm. 2983.-154,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Francisco-José Salamanca Mar
t ín Magistrado de Trabajo n.0 1 de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 882/70, 

seguidos a instancia de Inocencio-
Víctor Díaz García, contra Eléctricas 
Leonesas, S. A., Eugenio Graset y 
otras, sobre silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
juicio el día diecisiete de septiem
bre a las diez horas de su mañana 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Eugenio Graset actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León a veintidós de 
agosto de m i l novecientos setenta.— 
Francisco-José Salamanca Martín. — 
G. F. Valladares. 4437 

Anuncios particulares 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobados por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria del 29 de 
agosto de 1970, quedan expuestos al 
público en Secretaría por quince días 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

En este Juzgado se tramita expe
diente a instancia de doña Felisa Es 
cudero Ramos, mayor de edad, casa
da, sin profesión especial, asistida de 
su esposo don César Martínez-Burgos 
González, Magistrado, vecinos de esta 
ciudad, sobre inmatriculación de la 
finca rústica conjunta, de la que es 
dueña y poseedora directa la solici
tante, que se describe as í : 

"Finca rústica, dedicada a prado, 
•en San Andrés del Rabanedo. y pago 
de las "Eras", con una extensión su
perficial de cuatro m i l ochocientos 
cincuenta y dos metros cuadrados; 
l inda: Norte, Fernando García ; Sur, 
camino, otros y Rafael Pé rez ; Este, 
Pedro y Carmen Villaverde Fernán
dez, y Oeste, Escuelas públicas y más 
de la manifestante, por adquisición 
en escritura pública a Laureano Fer
nández e hijos". 

Y en dicho expediente, por resolu
ción de esta fecha, además de la ci
tación de las personas de quienes pro
ceden las partijas que, por agrupa
ción, forman la reseñada finca, de los 
colindantes y de aquellas a cuyo 
nombre figuran catastradas, se ha 
acordado convocar a las ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada por medio de este 
edicto, fijado en los tablones de anun
cios del Ayuntamiento y Juzgado de 
Paz de San Andrés del Rabanedo, e 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a fin de que, dentro de los 
diez días siguientes a la citación o 
publicación, puedan comparecer ante 
este Juzgado —Palacio de Justicia—, 
para alegar lo que a su derecho con
venga. , 

Dado en León, a veinticuatro de 
agosto de m i l novecientos setenta.— 
E l Magistrado-Juez N.0 1, Saturnino 
Gut iér rez—El Secretario (ilegible). 
4438 Núm.2992—264,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Tejerina 

Maurino Escanciano González, Presi
dente de la Comunidad de Regan
tes én formación de la Vi l la Teje
rina, por el presente. 
Hago saber : Que celebrada junta 

general de regantes el día veintiséis 
del pasado mes de julio, por el pre
sente se convoca a tercera junta ge
neral que tendrá lugar el día cuatro 
del próximo mes de octubre a las 
once de la mañana en los locales del 
salón Tele- Club. Tiene por objeto 
esta reunión, la aprobación definitiva 
de los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos. 

Tejerina, veintiséis de agosto de 
m i l novecientos setenta. — Maurino 
Escanciano. 
4424 Núm. 2981—121,00 ptas. 

Hermandad de Labradores y Gana
deros, de Vüladangos del Pá ramo 

ANUNCIO DE SUBASTA DE PASTOS 
E l próximo día trece del actual 

mes de septiembre a las c u a t r o 
de la tarde, se procederá en la Se
cretaría de esta Hermandad a la su
basta de los pastos del pueblo de V i -
lladangos del Páramo, por el proce
dimiento de pujas a la llana. 

Es imprescindible la presentación 
de la cartilla ganadera y del docu
mento Nacional de Identidad. 

E l importe del presente será de 
cuenta del adjudicatario. 

Villadangos, a 1 de septiembre de 
1970—El Presidente (ilegible). 
4442 Núm. 2996.-88,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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